
Informe técnico de valoración  

 
Exp. SP00021/2019 

 
Contratación no sujeta a regulación armonizada del Servicio de Asistencia Sanitaria 
básica (Medicina General) en régimen ambulatorio en  el ámbito territorial de Villacañas 
(Toledo), para ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la S eguridad Social nº 151.  
 
 
Mediante anuncio de licitación publicado en la Plataforma de contratación del Sector Público 
con nº UUID-2019-360697, en fecha 23 de Abril de 2019, se convocó licitación pública por 
procedimiento de publicidad y libre concurrencia para la contratación no sujeta a regulación 
armonizada, de los servicios de asistencia sanitaria básica (medicina general), en régimen 
ambulatorio, de acuerdo con las necesidades asistenciales de Mutua Asepeyo, en el ámbito 
territorial de Villacañas (Toledo). 
 
Una vez revisados los sobres y la documentación exigida en los pliegos de condiciones 
particulares y de prescripciones técnicas, elaboramos el presente informe de valoración 
correspondiente a la oferta propuesta por la empresa que se ha presentado a la licitación: 
 
- SERVICIOS MÉDICOS VILLACAÑAS, SL  
 
Los criterios de valoración sometidos a juicio de valor son los establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, por lo que se procede a la valoración de las ofertas según los 
criterios indicados: 
 
a. Oferta económica: 49 puntos 
 
Se valorará con un máximo de 49 puntos a la oferta más baja de todas las presentadas, y las 
demás en forma proporcional, aplicando la siguiente fórmula: 
 
P = Total Puntos Apartado x OFERTA MÍNIMA PRESENTADA / OFERTA PRESENTADA 
 
a.1. Oferta económica sobre Primera atención médica     máx. 17 ptos  
 
a.2. Oferta económica sobre Consultas Sucesivas     máx. 32 ptos  
 

 
Para poder valorar las actuaciones correspondientes a cada especialidad, necesariamente la 
empresa licitadora deberá haber aportado la autorización sanitaria de funcionamiento que 
acredite tener autorizada la especialidad, haberla indicado en el listado de especialidades  
ofertadas e incluido la especialidad en el Anexo V. 
 
La oferta económica se deberá presentar de acuerdo al modelo especificado del Anexo V y  
deberá entregarse en formato electrónico (Excel). 
 
 
b. Recursos Técnicos y Materiales: 13 puntos 

 
b.1. Nº de consultas 
 

Se valorará de forma proporcional el número de salas/consultas 
Médicas disponibles en los centros ofertados.    Máx. 9 puntos 
 

b.2. Nº Equipos de radiodiagnóstico 

  



Se valorará de forma proporcional el número de equipos de  
radiología digital ofertados        Máx. 4 puntos 
 

 
c. Prestación del Servicio: 28 puntos 
 
c.1. Disposición de la especialidad de Cirugía Ortopédica y Traumatológica   
      

Para obtener los 6 puntos, se deberá presentar  
debidamente su autorización sanitaria  
de funcionamiento y ofrecer médico especialista.     Máx. 6 puntos 

      
c.2. Disposición de la especialidad de Enfermería 
 

Para obtener los 3 puntos, se deberá presentar  
debidamente su autorización  sanitaria  
de funcionamiento y personal de enfermería.    Máx. 3 puntos 
 

c.3. Cobertura horaria        Máx. 14 puntos 
 

Cobertura presencial de profesionales médicos de las 
especialidades de Medicina General y Cirugía Ortopédica y 
traumatológica  
Se valorará de forma proporcional la suma de horas presenciales 
semanales del personal médico asignado al centro ofertado situado en 
la localidad de referencia.  

Máx. 6 puntos 

Cobertura presencial de personal de enfermería 
Se valorará de forma proporcional la suma de horas presenciales 
semanales del personal de enfermería asignado al centro ofertado 
situado en la localidad de referencia. 

Máx. 3 punto 

Horario partido 
Se valorará si el centro ofertado cubre un mínimo de cinco horas por la 
mañana (a partir de las 9h) y tres horas por la tarde (a partir de las 16h) 
(con cobertura mínima de las especialidades de Medicina General y 
Enfermería). 

3 puntos 

Horario de apertura del centro 
Se valorará si el centro ofertado en la localidad de referencia cubre un 
mínimo de 9 horas diarias (con cobertura mínima de las especialidades 
de Medicina General y Enfermería). 

2 puntos 

 
 
c.4 Tiempos de ejecución         Máx. 5 puntos 
      
         Realización de la consulta sucesiva y envío del informe:  

Se valorará el plazo máximo de horas transcurrido desde la 
solicitud de la consulta sucesiva hasta el envío del informe:  
• Si el plazo máximo desde la realización de la solicitud de la consulta 

sucesiva hasta el envío del informe es inferior a 24 horas, se 
obtendrán 5 puntos. 

• Si el plazo máximo desde la realización de la solicitud de la consulta 
sucesiva hasta el envío del informe es superior a 24 horas e inferior 
a 48 horas, se obtendrán 3 puntos. 

• Si el plazo máximo desde la realización de la solicitud de la consulta 
sucesiva hasta el envío del informe es superior a 48 horas e inferior 
a 168 horas, se obtendrá 1 puntos. 

Máx.  5 puntos 

 
 



d. Localización y accesibilidad: 9 ptos 
  

d.1 Localización del centro/s sanitario/s       Máx. 5 puntos 
   
 

Se valorará la localización del centro ofertado.  
• Si dispone de un centro situado en la localidad de referencia o en un 

radio inferior a 5 km se obtendrán 5 puntos 
• Si el centro más cercano a la localidad de prestación del servicio 

está situado a una distancia superior a 5 km e inferior a 10 km, se 
obtendrán 1,5 puntos 

• Si el centro más cercano a la localidad de prestación del servicio 
está situado a una distancia superior a 10 km no se obtendrá ningún 
punto 

Máx. 5 puntos 

 
 
d.2. Accesos transporte público – transporte privado             Máx. 3  puntos 

 

Si existe una parada de taxi a una distancia inferior a 200 metros  1 punto 

Si existe una parada de autobús/tren/tranvía a una distancia 
inferior a 500 metros 1 punto 

Disposición de plazas de parking (público o privado) a una 
distancia inferior a 200 metros 
• Si dispone de parking ( privado o público), a una distancia inferior a 

200 metros se obtendrán 0.5 puntos 
• Si para este/os parking/s valorados, el centro dispone de plazas 

reservadas gratuitas para el uso de los pacientes se obtendrán 0,5 
puntos 

Máx. 1 punto 

 
 

d.3. Disponibilidad de plazas reservadas para vehículos de transporte 
 sanitario para uso de pacientes de Asepeyo     Máx. 1 punto 

 

Se valorará de forma proporcional según el número de plazas 
ofertadas por los distintos licitadores Máx. 1 punto 

 
           
e. Medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar: 1 punto 
Se valorará la aplicación por la empresa licitadora de las siguientes medidas de conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar: 

 
Se valorará proporcionalmente la mejor oferta de incremento en los 
días de permiso, respecto a la normativa legal vigente. 
Puntuación = Oferta proveedor (incremento de días de permiso paternidad + incremento de 
días de permiso maternidad) / Mejor oferta (incremento de días de permiso de paternidad + 
incremento de días de permiso maternidad) 

Máx. 1 punto 

 
 
 



VALORACIÓN DE LAS EMPRESAS: 
 
De acuerdo con lo expuesto, la valoración de las empresas mediante los aspectos sujetos a 
valoración mediante fórmulas, se detalla a continuación en los cuadros adjuntos:  
 
La empresa SERVICIOS MÉDICOS VILLACAÑAS, S.L. ha presentado un centro ubicado en 
la Carretera de Madridejos, s/n de Villacañas (Toledo). 
 
a. Oferta económica. Máximo 49 puntos 
 

PUNTUACION 

MÁXIMA

SERVICIOS 

MÉDICOS 

VILLACAÑAS

OBSERVACIONES:

a.  Oferta Económica

a.1. Oferta económica sobre primera atención médica 17,00 17,00 Único Lici ta dor

a.2. Oferta económica sobre consultas sucesivas 32,00 32,00 Único Lici ta dor

TOTAL APARTADO A 49,00 49,00  
 
b. Recursos Técnicos y Materiales. Máximo 15 puntos  
 

PUNTUACION 

MÁXIMA

SERVICIOS 

MÉDICOS 

VILLACAÑAS

OBSERVACIONES:

b. Recursos Técnicos y Materiales

b.1. Nº de consultas 9,00 9,00 Único Lici ta dor

b.2. Nº  Equipos de radiodiagnóstico 4,00 4,00 Único Lici ta dor

TOTAL APARTADO B 13,00 13,00  
 
c. Prestación del Servicio: Máximo 26 ptos 
 

PUNTUACION 

MÁXIMA

SERVICIOS 

MÉDICOS 

VILLACAÑAS

OBSERVACIONES:

c. Prestación del Servicio

c.1. Disposición de la especialidad de Cirugía Ortopédica y 

Traumatología
6,00 6,00 Dis pone

c.2. Disposición de la especialidad de Enfermería 3,00 3,00 Dis pone

c.3. Cobertura horaria 14,00 9,00

Cobertura presencial de profesionales médicos de las especialidades 

de Medicina General y Cirugía Ortopédica y traumatología
6,00 6,00 Único Lici ta dor

Cobertura presencial de personal de enfermeria 3,00 3,00 Único Lici ta dor

Horario partido 3,00 0,00 Cubre un mínimo de cua tro horas  por la  ma ña na  y cuatro por la  tarde

 Horario de apertura del centro 2,00 0,00 Cubre 8 hora s dia rias

c.4. Tiempos de Ejecución 5,00 1,00

Envio de los resultados e informe 5,00 1,00 72 hora s

TOTAL APARTADO C 28,00 19,00  
 
d. Localización y accesibilidad: Máximo 9 puntos 
 

PUNTUACION 

MÁXIMA

SERVICIOS 

MÉDICOS 

VILLACAÑAS

OBSERVACIONES:

d. Localización y Accesibilidad

d.1. Localización del centro sanitario 5,00 5,00 Ubica ción en el  centro de referenci a

b.2. Accesos transporte público 3,00 3,00

Parada de taxi a distancia inferior a 200 metros 1,00 1,00 Si

Parada autobés/tren/tranvia a distancia inferior a 500 metros 1,00 1,00 Si

Disposición de plazas de parquing (público o privado) a menos de 200 

metros
1,00 1,00 Si

d.4. Disponibilidad de plazas/accesos reservados para vehículos de 

transporte sanitario para pacientes de Asepeyo
1,00 1,00 Dis pone

TOTAL APARTADO D 9,00 9,00  
 
e. Disposición de certificación energética del local. Máximo 1 punto. 
 

PUNTUACION 

MÁXIMA

SERVICIOS 

MÉDICOS 

VILLACAÑAS

OBSERVACIONES:

e. Medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar

Incremento de días de permiso 1,00 1,00 Único l ici ta dor

TOTAL APARTADO E 1,00 1,00  
 



Resumen Valoración 
 

SERVICIOS 

MÉDICOS 

VILLACAÑAS

OBSERVACIONES:

TOTAL PUNTUACION Aspectos sujetos a Valoración Mediante 

Fórmulas
100,00 91,00
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